
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, Noviembre 19 de 2009.

ACUERDO N° 110-35-2009.

MAT.: Modificación Presupuestaria N° 4/2009 de
laD.A.S.

Señor Alcalde:
El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 18 de

Noviembre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar la Modificación Presupuestaria N° 4/2009 de la Dirección de
Administración de Salud Municipal, en los ítems que a continuación se indican:

Subt.
Tit.

07

08

21

22

34

ítem

02

01

01
02

04
05
12

07

Asign. CONCEPTO
INGRESOS
INGRKSOS DE OPERACIÓN
VENTA DE SERVICIOS
OTROS INGRESOS CORRIENTES
RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR
LICENCIAS MEDICAS

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
PERSONAL DE PLANTA
PERSONAL A CONTRATA

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
MATERIALüS DE USO O CONSUMO CORR1ÜNTF:

SERVICIOS BÁSICOS
OTROS CASTOS 1ÍN I l l l i N l í S Y SERVICIOS [)[•:
CONSUMO

SERVICIO DE LA DEUDA
DEUDA FLOTANTE

TOTAL AUMENTOS/DISMINUCIONES

Aumentos

$1.300.000

$40.000.000

$41.300.000

$73.879.020

$73.879.020

SI 1.300.000
$5.300.000
$5.000.000
$1.000.000

_ SO

$85.179.020

Disminuciones

$0

$40.000.000
$40.000.000

$0

$3.879.020
$3.879.020

$43.879.020

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. José
Antonio Rivas Villalobos; Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas; Sr. José Eduardo Vilchcs Vilches;
Sr. Ricardo Jelves Catrón; Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Luis Bravo Rodrigue/.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente.

ASANDOVAL
MUNICIPAL

DISTRIBUÍ ION
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
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